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"PoR LA cuAL sE oroRGA pERMtso DE pRospEccóru y explonnc¡óru oe AGUAS
suareRnÁrle¡s eARA LA pERFoRAclóru oe uru (r) pozo pRoFUNDo EN EL
PREDIOSAN- LUIS 2, UBICADO EN LA VEREDA LOS HORNITOS. DEL MUNICIPIO DE
DtsrRAccroN, LA GUAJIRA, AL sEñoR MAxtMtLtANo cunÉÍrnez DEVTA EN su
cALTDAD DE REpRESENTANTE LEGAL oe pouuetÁLtcos DE coLoMBtA s.A.s..y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

EL DrREcroR GENERAL DE LA coRpoRActóN Ruró¡¡ovn REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las
conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg oó tggs, iar ae 1,9l+,
1541 de 1978, 1594 de 1984, 2820 de 2Afi, demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que según el A ículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área oe su
jurisd¡cción de acuerdo con las normas de carácter su¡rerior y conforme a los criterios y
d¡rectrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, aútorizaciones v licencias
ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilizaóión de tos
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan
afectar el medlo ambiente. Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento foresrat,
concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la
caza y pesca deport¡va.

99e- gl 9 Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Reg¡onal de La Gua¡rra,
OORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, sienáo el ente encargado
de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a hs proyectos, obras y/o
act¡v¡dades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir
una petición para iniciar una actuac¡ón adminiítrativa ambiental o al comenzarla de ofjcio
d¡ctará un acto de iniciación de trámite.

Que mediante oficio de fecha 16 de marzo de 2015, radicado en la Territorial sur con el
radicado No. 147 el 17 de marzo del 20i5, sol¡citó permiso de prospección y Exploración de
Aguas subterráneas et señor MAX|M|LIANo GUT|ÉRREZ DEVIA, identificadb con céduta de
c¡udadania número 2.871.832 de Bogotá D.c., en su calidad de Representante Legar de
POLIMETALTCOS DE COLOMBTA S.A.S., Nlr 900723128-1, soticiió ta expedicién oer
Permiso de Prospección y Exploración.de Aguas subterráneas ante esta coRpoRAcloN,
previo diligenciamiento del Formulario único Nacional pertinente y demás documentos, para
la P_erforación_de un (1) pozo profundo, ubicado en el km 4 más 200 metros vía a chorreras,
VEREDA Los HoRNtros, det MuNtctpto oE DtsrRAcctóu - la Guajira y para que fuese
evaluado en sus aspectos ambientales.

Que medrante Auto No. 44s del 2T de abril 2015, la corporación Autónoma Regional de La
Guajira, "coRPoGUAJtRA', avocó conocimiento de la sólicituo en mención, tiquidó et cooro
por los serv¡cios de evaluación y trámite y ordenó una visita de inspección y uña evaluación
técn¡ca de la sol¡c¡tud.

Que la Dirección Territor¡al Sur proced¡ó una vez cancelados los costos de evaluación por
parte del pet¡cionar¡o er 5 de mayo de 2015, a programar y practicar una visita de inspr
ocular el 2o ae máyo ú ,01s, con er fin de presiar ér servic¡o de evaruación sor¡citado. 
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Que en curnpllmiento a lo señalado en el auto antes mencionado, el funcionario comisionado
del Grupo de Administración y Aprovechamiento de Aguas de la entidad realizó v¡s¡ta de

inspección ocular al sitio de intérés, manifestando en Informe Técnico con el No.344.391 de

fecha 26 de mayo de 2015, las siguientes observaciones:

l. v/s,TAs DE tNsPEcctóN

Por sotic¡tud de D¡rector Ten¡toriat Sur med¡ante Auto 445 de 2015 se realizó v¡s¡ta de inspecc¡Ón

al pred¡o San Luis ll, Mun¡cip¡o cle D¡stracc¡ón, Departamento de La Guaiira

A/ sifio se acced¡ó saliendo de Distracfión hac¡a et conegimiento de Chorreras, pasando pot el
puente det r¡o Ranchería a la altura de Los Homitos y aproximadamente a 2 kilÓmetros del puente

a margen derecha por la entrada del horno de cat de cooRNlcAL, en las coordenadas
geográfrcas 72'55'12,2"0 10"55'34,8"N, v¡s¡ta se real¡zó en compañía de los ¡ngenieros JoSE
MENDOZA y MAURICIO BRITO, delegados por la empresa para atender la v¡s¡ta.

REGISTRO FOTOGR,AFICO

F¡gura la prospecc¡ón y de aguas
subterrá rcas

3. REvtstóN DE tNFoRMActoN D))UMENTAL.

Los pun¿os para el ci.t¿l se está sorbitando la prospecc¡ón y exploración de aguas subtenáneas
están ubicados en el pred¡o S?r Luis ll, en el coneg¡miento de Los Horn¡tos del mun¡c¡p¡o de
D¡stracc¡ón en las coorclenacta:, oeogÁficas 72" 55'1 2,2'A 1 0' 55'34,8'N.

A cont¡ruac¡ón se ñrcndonan e/eD?e/llos lecnicos considerados en la evaluac¡ón, que se
desprenden de la v¡s¡ta y la rev¡s¡ón de los documentos aportados.

Se realizó la v¡s¡ta al s¡t¡o cietenn¡nado en el auto para la explorac¡ón cle agua subterránea y se
observó un teneno ondulado en las estr¡bac¡oñes de la siena nevada de Santa Maña, en unas
condiciones niuy secas y Ltna ,iJgetac¡ón de bosque seco trop¡cal, en su gtan mayoría trupi os. El
suelo supert¡c¡al es ün ca¡iche-¿;enoso con p'esenc¡a cle rocas sueltas de diámetros var¡ables.

4. CO NCLU SI O NES Y CO/VS'OERAC/ONES

Luegp de anal¡zat los /esulados de ¡a v¡stta fealizada y lo manifestado por los ¡nteresados, se
real¡zó un cotejo con la documentac¡ón técnica ad¡c¡onaL con lo cual se hacen /as s,guienfes
cons¡de r acionc s y cottct ¡tsiot rcs.
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. En et predio están real¡zando un montaje parc una planta de producción de cobre.

. En el área cercana dest¡nada para la explorac¡ón se observó rasfro./bs secos.

. El punto demarcado para Ia pertorac¡ón de exploración está totalmente l¡bre de mater¡al
veoetal.
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a. La empresa POLTMETALTSCOS S.A.S realiza una solic¡tud de NospacciÓn y explorac¡Ón de
aguas subtenáneas en sitio de coordenadas geográficas 72'55'12,2"0 10"5534,8'N.

b. La emffesa POLIMETALTSCOS S.A.S sor,brfante cte la concesión Wesenta ,os srguientes
documentos cgmo soporfes de su soric,lud:

. Formulario Ún¡co Nacionat cte Solicitud de prospección y exploración Aguas Subtenáneas
d¡ligenciado.
. Plancha del IGAC en escala 1:25.000, de la zona donde se solicita el permiso.
. Regis¿ró ante cátnara de aomercio que acreditan la personerla jurfdica del solicitat*e de la
conces¡ón.
. Estud¡os de características h¡drcgeológ¡cas de la zona a realizar la explorac¡Ón.

5. coNcEPTo rÉcNtco

De acuerdo con lo obsevado en la visita realizada, donde se veññcó la localizac¡ón y se
¡nsrf,cc¡onó el s¡t¡o interés en función de evaluar la sot:tc¡tud, y luego de la conffontac¡Ón y el
deb¡do de anál¡s¡s de la s¡tuac¡on, se determ¡na lo siguiente:

a. La emprcsa POLIMETALTSCOS S.A. S, solicitó permiso pata exploraciÓn de agua
subterránea.

b. Ex,sfe un estud¡o de prosrP.,cción geoelectrica real¡zado en el 2015 y aqftado pot el
sol¡c¡fante gue en sus conclus¡ones d¡ce gue la zona acuífera donde se encuenta el Nedio'
Nesenta ¡nterés para ta extracción de agua subtenánea aprox¡madamente a patt¡r cle los 80
metros de profundidac!, con rcs¡stiv¡dades de 23,35 Ohm-m. En el sitio de eiecuc¡Ón de SEV
ex¡sten posib¡t¡dades de captar agua subterñnea aceptable parc el consumo humano. El mismo
estudio recom¡enda sin embargo realizar una peñoración exploratoña a 80 metros ub¡cada en el
sitio SEYI.

c. Que et sotic¡tante apoño los clocumentos legales regueñdos parc ¡n¡c¡ar la explorac¡ón de
agua subteÍánea en el pred¡o san Lu,s l!, de matrícula ¡nmob¡liaña No. 21+16748 ub¡cado en el
coneg¡m¡ento de Los Honttos, rnunicip¡o de Dbtracc¡ón.

d Se consrdera que llevándose a cabo cte manera adecuada la peñoración y el depósito de los
materiales extraidos en la rrnsna, no se causatán daños a los rccúsos naturales renovables o al
med¡o amb¡ente n¡ modif¡cac¡ones cons¡derables o notor¡as al pa¡saje.

La Corporac¡ón supeN¡sará ylo verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesfo
en el Ac'to Adm¡n¡st,'at¡vo qtn ampare el presúnte conceÚo, cualqu¡er contavenciÓn de las
mismas, podra ser causat para que se apliquen las sanciones a gue hub¡ere lugar.

Que en razón y mérito de lo anter¡ofmente expuesto, el Director General de
CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Ctofgaf al señor MAXIMILIANO GUTIÉRREZ DEVIA, identif¡cado
con édula de c¡udadanía número 2.871.832 de Bogotá D.C., en su cal¡dad de Representante
Legal de POLIMETALICOS DE COLOMBIA S.A.S., NIT 900723128-1, Permiso de
Prospección y Exploración rie Águas Subterráneas, para la perforación de un ('t) pozo de 80
metros de profundidad aproximadamente como lo propone el sol¡citiante en el documento
t¡tulado "Determ¡nación de las cond¡c¡ones geoeléctricas pan explonc¡ón & agua
subterránea en los al,ededoes del pred¡o Sar Luis Il Municipio de Distncc¡ón - La Guajim"
en las conclusiones y recomendaciones que se encuentra en la Pág¡na '18 del mismo; para
captación de aguas iirbte¡ránear,, en el predio San Luis ll en el Municipio de Distracc¡ón - La
Guajira en las co<¡rde¡ladas descr¡tas anteriormente en la parte considerativa de esta
resolución.

PARAGRAFO PRIMERO: Que de acuerdo a los resultados obten¡dos
hidrogeológicas para la e)ploíación de agua subterránea son viables. Por lo tanto se realizar
una perforación exploEtoria de 80 metros de profundidad.
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PARAGRAFO SEGUNDO: La profundidad de exploración f¡nal deberá estar entre el 7Oo/o y
130o/o de la profundidad indicada por el sol¡c¡tante, en caso de producirse una modificación de
F^?pglgld*.d^e exptorac¡ón por fuera de tos tímites propl".tor, pOl_llvreiÁlibbS oe
UL'LUMtJIA S.A.S. A ÍAVéS 

-dC 
SU TEPTESENIANIE IEgAI (MAXIMILIANO GUTIÉRREZ DEVIA),deberá dar aviso a coRpoGUAJlRA para É 

"brr"rponoi"nte 
aprobación de ras

modificaciones.

PARÁGRADo TERCERo: Er pozo deberá contar con su respect¡vo se[o san¡tario y con ros

:,1qT"T?: necesarios para permitir et acceso de sondas de medición de nivet (Vár Figura
r\o. z) uon er f¡n de facilitar el mantenim¡ento posterior de estas captac¡ones, la túbería parael acceso ce niver debe componefse por tramos de hes (3) 

'metros 
de tubería, conadaptadores macho y hembra con rosca. Er tramo inferior debe tener un tapón para evitar quelas sondas se salgan de esta tuberÍa. por lo menos, lo, tr"a tr"rno, inferiores deben esraragujereados con una broca de pequeño d¡ámetro, para permitir la entrada de agua.

PARÁGRAFO CUARTO: eue la expedición de permisos para Exploración de Aguassubterráneas (Perforación de pozos) ho implica 
"n 

iom" automática er otorgamiento deco-nces¡ón. (permiso para el aprovechamiento del recurso hídrico). por tal mot¡vo
lgllyFltlc-os DE coLoMBrA S.A.s., a través oe su representante resar (MAXrMrLrANo
GUTIERREZ DEVIA), deberá posteriormente soric¡tar ra respectiva concesión de aguassubterráneas, anexando el diseño y las pruebas rearizadas para la construcc¡ón del pozo. La
viab¡lidad del otorgam¡ento de un pérmiso para exprotai ,n poro depende de muchos factores,entre ellos el diseño final del pozo (que sblo es ionocido durante la fase de construccion detmismo), la calidad der agua captada y ra productividad deiacuítero bajo explotación.

llric^uL_o SEGUNDO: Que durante tas rabores de perforac¡ón der pozo poLtMETALtcos
DE. coLoMBlA s.A.S., a rravés de su Representanie Legar (MAXrMrLrANo GUIERREZ
DEVIA), deberá cumplir los siguientes requeiimientos:

' señalización det s¡t¡o de tnbajo: Mediante c¡ntas de aislamiento y letrefos se debe
advertir a personas ajenas a la-perforación, que no deben ingresar al sit¡o d; Íabajo, con er finde evitar el ri.:sgo de lesiones f ísicas a estas'personas.

' .Protecc¡ón vest glos aryueorógicos: si durante ras obras se detecta ra presenc¡a devest¡gios arqueológicos se deberá áar aviso inmed¡ato al Instituto Colombiano de Antropolog¡ae Historia 
-(L9ANH) 

y se debeÉ seg_uir sus instlu".¡o*., en conformidad con ras Leyes i63de 1959 y 397 de 1997, y el Decreto 833 de 2002.

' Manejo de resrduos sófdos: Los residuos sóridos domésticos o industnares, generados
ourante la ejecución de las obras, deberán d¡sponerse temporalmente en- canecasdeb¡damente rotuladas para luego ser llevadas a rellenbs sanitarios lbgalmente estableiidos.

' Manejo de res/duos ríquidos: En caso de que ras obras demande ra presencra

b.:-01736 frerpoffiiru

fn11:",:-99 cjnco o 19¡ personas en et sitio de trabajo, se requerirá ta instatación deun¡dades san¡tarias portátiles. Los residuos tiquiooi industriales generados ouiante ¡ae¡ecución de las obras deberán tratarse antes de s_ disposición final, siguiendo losl¡neamientos del Decreto 1394 de 1984.

i-^. yltport? de equ¡pos, mater¡ales e insumos: El transporte y manejo de tube.as,
ilir:Sl;.l:,pl^1_"1!?Frort Tng"to: y. asresados suetros debeÉ reatizaise cumptiendo
l":f,::::pl?:,:T.igllt' en ra Resoruóión" di-ü léé;,-ü;;; ü;ññ*ff ;;Ambiente, Vivienda y Desarrollo Ten¡tor¡al (MAVDT)

' Reconformación det terreno: l)na vez terminados ros trabajos, ra empresa perforadoradeberá reconstru¡r er rerieve en.la zona interyenioa, especiarmenté en ro qu" ti"n" qr" u"r ronlas pisc¡nas de rodos, canares der frujo de perfoáción fJisposicion der r¡p¡o de perforación.

cfa. ¡ f{ó t2 " 15
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. Mueslras de ipio: La empresa perforadora deberá constru¡r, a part¡r de muestras de
zanJa, la columna litológ¡ca del pozo. Además, deberá preservar en bolsa hermét¡ca (tipo
Ziploc) una muestra de aprox¡madamente 300 gramos por cada metro perforado. Esas
muestras recolectadas deberán ser entregadas a CORPOGUAJIRA, debidamente rotuladas
(sitio perforación, profundidad y fecha de muestreo).

. Toma de /eglsf/os de pozo: El pozo deberá diseñarse a part¡r de mínimo los s¡guientes
reg¡stros geofísicos. rayos gama, SPR (<Single Point Resistanb), potencial espontáneo
(SP) y resistividades de 8, 16,32 y 64 pulgadas. La empresa encargada de la perforacrón
deberá avisar con mínimo tres días de antelación la fecha de toma de registros, con el fin de
que un func¡onario de la Corporación esté presente en cada toma. La empresa encargada de
la toma de reg¡stros deberá certificar el buén func¡onam¡ento de los equipos util¡zados y la
representativ¡Jad de los datos tomados.

. Se//os sanifanos: La captac¡ón deberá mntar con sus respectivos sellos san¡tarios.
deberá presentar a la Corporación, a más tardar al inicio de la actividad de perforación, el
diseño de los sellos sanitarios sugeridos para evaluacrón y aprobación de la Corporación.

. Prueba de bombeo: En el pozo constru¡do deberá practicarse una prueba de bombeo a
caudal constante de mín¡mo doce (12) horas de durac¡ón. Esta prueba debe hacerse con
bomba sumergible o motobomba. La entidad encargada de la perforación deberá avrsar con
mínimo tres días de antelación Ia fecha de ejecución de la prueba, con el fin de que un
funcionar¡o de la Corporación esté presente en dicho ensayo. También se deben registrar los
n¡veles de recuoeración.

. Flanche: El pozo deberá contar con una estructura de concreto (brocal) y un flanche de
hierro. El flanche debe perm¡tir la poster¡or instalación de una tubería de % ó yl pulgadas de
diámetro para el acceso de una sonda de n¡veles, como se ilustra en la figura 2.

. Calidad del agua: Una vez term¡nada la prueba de bombeo en el pozo. se deberá tomar
dos muestras de agua, siguiendo los protocolos establecidos para el muestreo de aguas
subterráneas por el lnstituto de Hidrología, meteorología y Estudios Amb¡entales (IDEAM) o
en su defecto por ent¡dades como la Agencia Amb¡ental de Estados Unidos (EpA). Una
muestra será para análisis fisicoquímico y la otra para análisis microbiológico. se deberá
analizar como mínimo: pH, temperatura, conductividad eléctrica, oxígeno disuelto (estas
cuatro mediciones hechas en campo), sod¡o, calc¡o, potasio, magnesio, cloruros, alcalinidad
(carbonatos y bicarbonatos), sulfatos, nitratos, sílice, coliformes fecales y coliformes totales.
Las mediciones analíticas deberá hacerlas un laboratorio homologado (o en proceso de
certificación) por el IDEAM.

Figura 2.lnstalación dispositivos Oe óó'ñrot al pozo

ARTlcuLo TERCERo: una vez culminadas las labores de perforación del pozo, los dueños
de¡ proyecto deberán entregar a la corporación, dentro del mes siguiente a la terminación de
las obras, un documento con mínimo la siguiente informactón:

Gf¡, t No 12 - ts
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o Ub¡cación f¡nal de la perforación, estimada con un navegador GPS (dátum WGS-84).

. Nombre de la empresa perforadora encargada de las labores, y descr¡pc¡ón de los
equrpos utilizados.

. Nombre del interesado en la perforación o excavac¡ón, y objetivo de la exploración de
aguas subterráneas.

. Historial de las actividades, día a día.

. Columna litológica (a partir de muestras de ripio cada metro), registro de velocidades de
penetración (cada metro), y registros geofísicos rayos gama, SPR, SP y resistiv¡dades 8, '16,

32 y 64 pulgadas. Los registros geofísicos deben estar acompañados con un certificado de
calidad de la empresa encargada de la toma de estos datos.

. Diseño f¡nal del pozo, indicando ubicación y tipo de filtros, profundidad total de la
captación, diámetros de las brocas utilizadas en la perforac¡ón exploratoria y en la ampliac¡ón,
tipo de empaque de grava empleado, especificaciones de las tuberías instaladas, y d¡seño de
los sellos sa litarios.

. Registros de campo e interpretación de las pruebas de bombeo pract¡cadas.

ARTICULO CUARTO: Que durante la perforación del pozo, POLIMETALICOS DE
COLOMBIA S.A.S., a través de su Representante Legal, MAXIMILIANO GUTIÉRREZ DEVIA,
deberá garantizar el cumplim¡ento de acciones sobre seguridad ¡ndustrial, dispos¡ción de
residuos sólidos y líqu¡dos, preservación de vestigios arqueológicos, entre otros.
Específicamente, se deberá dar cumplimiento a las siguientes medidas: ¡nstalación de c¡ntas
de separación para aislar los srtios de trabajo; protecc¡ón del patrimon¡o y/o vestigios
arqueológicos (preservación de evidenc¡as arqueológicas en caso de ser detectadas durante
la ejecución del proyecto); manejo de residuos sólidos domésticos e indusfiales (recolección
de resrduos en canecas debidamente ident¡ficadas); manejo de residuos l¡quidos domésticos e
¡ndustr¡ales (se recomienda la instalac¡ón de un baño portátil para el campamento temporal
que se asentará para el personal de la perforación, siempre y cuando el número de personas
permanente en el sitio de trabajo sea cinco o mayor); manejo de residuos ace¡tosos
(recolección de este tipo de residuos en cañecas metálicas deb¡damente identificadas y

posteriormente disponerlos en algún sitio autorizado); transporte y manejo de tuberías,
insumos y equipos (cumpl¡m¡ento de la Resolución 541 de 1994, por medio de la cual se
regula el cargue, descargue, transporte, almacenam¡ento y disposición final de escombros,
mater¡ales, elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de demolición y capa
orgánica, sr¡elo y subsuelo de excavac¡ón); preparación, manejo y disposición de lodos de
perforación (incluye señalización y disposición final de los lodos utilizados); y f¡nalmente,
salud ocupacional y seguridad industr¡al (prevención de accidentes laborales).

PARÁGRAFO 1: Que con al menos tres (3) días de antelac¡ón POLIMETÁLICOS DE
COLOMBIA S.A.S. a través de su Representante Legal, MAXIMILIANO GUTIERREZ DEVIA,
deberá notif¡car a la Corporac¡ón el inicio de las labores de perforación en el sit¡o indicado en
Tabla No.1, con el fin que CORPOGUAJIRA pueda hacer el segu¡miento respectivo.

PARÁGRAFO 2: Que una vez terminado et pozo POLTMETÁL|COS DE COLOMBIA S.A.S. a
través de su Representante Legal, MAXIMILIANO GUTIÉRREZ DEVIA, deberá realizar la

evaluación hidráulica para determinar su viabilidad de explotación (pruebas de bombeo) y
debe hacer la documentación respectiva de la captación.

ARTíCULO QUINTO: El término del presente permiso es de seis (6) meses, contados a
partir de la ejecutoria de esta resolución y podrá ser prorrogado previa sol¡citud del interesado
con no menos de treinta (30) días antes de su venc¡mienro.

Cra, ? tto l?'lg
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PARAGRAFo: una vez transcurridos los seis (6) meses de vigencia der pefm¡so de
exploración, func¡onarios comisionados de esta entidad, pract¡carán uña visita de seguimiento
con el objeto de ver¡f¡car la productiv¡dad del pozo.

ARTÍcuLo sEXTo: coRpoGUAJlRA se reserva er derecho de rev¡sar er perm¡so otorgado,
d€ of¡cio o a pet¡ción de parte y podrá modificar unilateralmente de manera total o parc¡al, los
termrnos y condiciones de los m¡smos, cuando por cualquier causa se haya modif¡cado las
circunstancias tenidas en cuenta ar momento de éstabrecerro y/o otorgar er pérmiso.

ARTíCULO SÉPTIMo: QUe eI señor MAXIMILIANo GUTIÉRREZ DEVIA en su Ll¡oao oe
Representante Legal de pollMETÁL|cos DE coloMBlA s.A.s. será resDonsabre
civ¡lmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 

-ñaturares

renovables, por la contaminación y/o daños que puedan ocasionar sus act¡vidades.

ARTÍCULO OGTAVO: CORPOGUAJIRA, se reserya et defecho de realizaf visitas at sit¡o
donde se pretende ejecutar er proyecto en mención, cuando ro considere necesario.

ARTÍCULo NoVENo: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la vrs¡a yque quedaron plasmadas en el Informe Técnico rendido por el funcionario comisronado
deberán mantenerse, en caso de rearizarse cambios en ér permiso otorgado, debera el
pet¡c¡onario reportarlo a coRpoGUAJlRA para su conocimiento, evaluación y aprobación.

ARTíCULO DÉCIMO: El incumplimiento de las obligac¡ones establecidas en esta providencia
y el desconoc¡miento de las prohibiciones y obligaóiones conten¡das en el Decreto 2g11 de
1974 y el Decreto 1076 de 2015, constituye causál de revocatoria del m¡smo, sin perju¡cio de
las. demás sanciones a que haya rugar por ¡nfracción de ras d¡sposiciones regarés en ta
mater¡a.

ARTÍCULO DÉC|MO pRIMERO: Esta Resolución debeÉ pubr¡carse en ra página wEB y en
el Boletin of¡ciat de CORPOGUAJtRA.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: por la Dirección Terr¡tor¡al sur de esta corporacron,
notificar al señor MAXIMILIANo GUTIÉRREZ DEVIA en su calidad de Representante Legal
de PoLIMETÁLlcos DE coLoMBlA s.n.s oe la oécisión conten¡oa en esta resoluc¡ón

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO: por la Dirgcción Terr¡toriar sur de esta corporaoon,
notificar al Procurador Ambientat, Jud¡cial y Agraño, seccional Guajira o a su apoderádo.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente resotución procede el recurso de
reposición conforme a lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECTMO
ejecutoria.

Dada en Riohacha,

La presente resoluc¡ón rige
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